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AUTORIZACIÓN OBJETOS 
IGUALES 

 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL  

 
 

HACE CONSTAR 

 
 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto Nacional 1068 de 2015 
y teniendo en cuenta la sustentación sobre las especiales características y necesidades, junto 
con la justificación técnica para adelantar el proceso de contratación con objetos iguales, 
AUTORIZA  la suscripción de los contratos de prestación de servicios cuyo objeto contractual 
consiste en: “Prestar sus servicios de apoyo a la gestión a la Subdirección Administrativa y 
Financiera en las actividades técnicas y operativas relacionadas con la gestión de archivo y 
correspondencia de la Agencia Nacional de Tierras.” con: 

 

 
NOMBRE CONTRATISTA IDENTIFICACIÓN 

CARLOS ALBERTO VILLANUEVA PEÑAS 9.273.266 
FABIO ENRIQUE BEDOYA ILLERA 80.088.619 

JESUS ANDRES MILLAN MORA 16.803.452 
JUAN PABLO ESCOBAR VARELA 14.898.385 
LUIS MIGUEL GOMEZ ZULUAGA 1.107.513.689 

MARIA FERNANDA CARVAJAL VARELA 1.130.626.332 
SARA PADILLA PINTO 1.001.901.979 

ALEXANDER UNI CARVAJAL 16.772.291 
JHONN RIOFRIO OCAÑA 94.427.741 

 
 
 
 

 

RAÚL ALBERTO BADILLO ESPITIA 

Secretario General 

 
 

Proyectó: Carlos Giraldo Chamorro - GGC   
Revisó y Autorizó: Rodrigo Corredor Silva – SG 

. 


